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lnstituto de
la Propiedad
GOE I ERNO DE LA REPÚALICA

Aclaración No.1

LUGAR: Tegucigalpa, M.D.C.

FECHA: 04 de septiembre de 2O23

PROCESO: CONCURSO PRIVADO INTERNACIONAL No. CPI-lP-002-2023
,CONTRATACIÓN DE EMPRESA CONSULTORA PARA CAPACITACIÓN DE FIRMA
ELECTRONICA'.

Señores
Participantes en el proceso de Concurso Privado lntemacional CPI-!P-002-2023
Presente

Estimados señores:
Se ha recibido solicitud de aclaración del Proceso de Concurso de que se hace referencia,
a continuación se proporciona la respuesta correspondiente:

Pregunta No. l: Se solicita a la entidad permitir que la oferta sea entregada por coreo
electrónico y no solo de manera fsica, dado que es una propuesta intemacional.

Respuesta No.1 : Se mantiene lo dispuesto en el numeral 4.5 de la Sección 2 "Ho1a de
Datos" del Documento Base de Concurso, es decir, las ofertas deberán ser entregadas
en físico en el lugar y hora máxima de presentación indicada en las Bases del Concurso
(modificada mediante Enmienda No.1). Para tal fin los interesados pueden remitir los
documentos con suficiente anterioridad, a través de las diferentes empresas de
mensajería.

Pregunta No. 2: Se solicita a la entidad permitir que los posibles oferentes tengan
mínimo 03 años de experiencia acreditada de acuerdo con su constituc¡ón y en
ejecución de su actividad comercial, dado que 15 años es muy excluyente para
empresas que se han adquirido, la experiencia, tienen contratos y aportan a la
sociedad empleo y ampliación de mercado.

Respuesta No.2: Ver Enmienda No. 1
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Pregunta No. 3: Solicitamos amablemente se pueda modificar la fecha de cierre toda
vez que estaremos atentos a la respuesta de las presentes observaciones y proceder
a la estructurac¡ón de una propuesta de calidad.

Respuesta No.3: Ver enmienda No. 1

Atentamente,

+J._
'r,,

ñcoLUIS QUE
c

DEPAR MENTO DE A ISICIONES

Centro Cív¡co Guberñamental, CuerpoBa¡o B y C, Teguc¡gatpa M.D.C, Honduras
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GOA¡ERT¡O DE LA REPUILICA

El lnstituto de la Propiedad (lP) de la República de Honduras, comunica a las empresas invitadas a participar en

et proceso coNcuRSo pRtvADo INTERNACTONAL No. CPI-lP-002-2023 'CONTRATACIÓN DE EMPRESA

coNSULToRA PARA CApActTActóN DE FTRMA ELECTRoNtcA", que se realiza la s¡guiente modificación a las bases

del Concurso:

ENMIENDA No.01
Fecha:04 de septiembre 2023

PROCESO: CPI-I? -O02-2O23
.CONTRATACIÓN DE EMPRESA CONSUTTORA PARA CAPACITACIóN DE FIRMA ELECTRONICA"

1. Se modifican los años de experíencia general de la empresa descr¡to en la Sección 5 "Términos de

Referencia,, numeral 6 "criterios de Evaluación de la Empresa" Ítem No. l "Experiencia General" (página

No. 70) del Documento Base del Concurso, el cual se legIjlltlllglllCli de la sigu¡ente manera:

No. Cr¡ter¡o Requ¡sito Aplicación

Experiencia

1 Experiencia General

La empresa deberá contar

establlidad en el mercado, por lo que

deberá acreditar con al menos tres

(3) años desde la fecha de su

constitución.

Constancia

certifique

experiencia

años.

que

la

de

2. En la Sección 2. Hojas de Datos, se modifica la fecha máxima para la recepción y apertura de ofertas

establecida en la lnv¡tación a participar en el proceso y en los numerales 4-4 Y 4.5 de la Hoja de Datos

del Documento Base del Concurso, misma que a partir de la fecha deberá leerse y entenderse de la

siguiente manera:

ACTIVIDAD FECHA Y HORA

Fecha Máxima para la recepción y apertura de

ofertas.

Martes 12 de sept¡embre, a las diez de la

mañana (10:00 a.m.).

La presente enmienda forma parte íntegra de las Bases del Concurso en referencia, por lo que deberán de

considerar la presente modificación a las bases, s¡endo su estricta responsabilidad el tomar en cuenta todo

cambio. t5¡c
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Atentamente,
TURA

tuls sTo

DEP ENTO DE AD ES

Centro Cív¡co Gu námenta[, cuerpoBaio B y c, Tegucigatpa M.D.C. Honduras
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